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CONDICIONES DE SALUD DE LOS HIJOS DE LAS INTERNAS Y LA 

VULNERACION AL DERECHO A LA SALUD EN EL CENTRO PENITENCIARIO 

MUJERES DE CHORRILLOS 

GRIMANESA YOLANDA ZAPATA MILLONES 

 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÙ     

 

RESUMEN 

 

El objetivo del trabajo fue determinar cuál es el vínculo que existe entre las condiciones 

de salud de los menores y el derecho de salud en el centro penitenciario Mujeres de 

Chorrillos. Su enfoque fue cuantitativo y tipo básico. La muestra se compuso de 150 

personas que están relacionadas con el tratamiento penitenciario, el muestreo fue no 

probabilístico, se usó la encuesta como técnica siendo el cuestionario el instrumento de 

confiabilidad 78.7%. Los resultados señalaron que se acepta la hipótesis general 

propuesta acerca de que se presenta una relación directa entre ambas variables pues 

la relación entre ambas es alta. Se pudo concluir que, a mejores condiciones de salud 

de los menores, mayor será la garantía del derecho de salud en el centro penitenciario 

Mujeres de Chorrillos, asimismo se coligió que la salud es una facultad constitucional 

ligada a todo cualquier derecho, es decir estar en prisión solo te limita de la libertad 

ambulatoria y no de los demás derechos. 

Palabras clave: condiciones de salud, derecho de salud, establecimiento 

penitenciario
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HEALTH CONDITIONS OF MINORS WITH THEIR INTERNAL MOTHERS AND 

RIGHT TO HEALTH IN THE WOMEN OF CHORRILLOS PENITENTIARY CENTER 

GRIMANESA YOLANDA ZAPATA MILLONES 

 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÙ  

 

ABSTRACT 

 

The objective of the work was to determine the link that exists between the health 

conditions of minors and the right to health in the Mujeres de Chorrillos penitentiary 

center. His approach was quantitative and basic type. The sample was made up of 150 

people who are related to prison treatment, the sampling was non-probabilistic, the 

survey was used as a technique, with the questionnaire being the instrument with 

78.7% reliability. The results indicated that the proposed general hypothesis that there 

is a direct relationship between both variables is accepted since the relationship 

between both is high. It was concluded that, the better the health conditions of the 

minors, the greater the guarantee of the right to health in the Mujeres de Chorrillos 

penitentiary center, it was also concluded that health is a constitutional faculty linked 

to any right, that is, being in Prison only limits your freedom of movement and not your 

other rights. 

Keywords: health conditions, health rights, penitentiary establishment
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1. INTRODUCCIÓN 

La pandemia mundial por COVID-19 demostró que el sistema de salubridad está 

en condiciones precarias. Muchos países no han podido hacer frente ante esta 

situación en la que se encuentra, ya que el sistema de salud no estuvo preparado para 

afrontar tal crisis, en cada uno de estos países el estado ha podido sentir y ver la 

carencia y vacíos en la tutela del Estado al derecho a la salud. Sobre ello, las 

violaciones o la inobservancia de los derechos humanos pueden generar severas 

consecuencias en el ámbito sanitario, la discriminación manifiesta en la prestación de 

servicios de salud vulnera derechos fundamentales (Organización Mundial de la Salud 

[OMS], 2022). 

Existen poblaciones en donde se viene vulnerando el derecho a la salud, como 

por ejemplo en los establecimientos penitenciarios, poblaciones que son invisibles 

para Perú, carentes de recursos básicos que garanticen su dignidad. Si bien es cierto 

estas personas que delinquen, deben ser sancionadas según ley y pierden su derecho 

a la libertad, mas no ningún otro derecho, por el que el estado debe tutelar los 

derechos que les concierne (Vilca, 2020).  

Una población vulnerable en los establecimientos penitenciarios, son las 

madres gestantes y madres con sus menores hijos que habitan dentro del penal. Estos 

menores, no obtienen condiciones idóneas para garantizar un adecuado tratamiento 

al desarrollo del niño, ese óptimo desarrollo que se requiere por la necesidad propia 

de su edad, pese a que no cuentan con los fármacos indispensables para asistirlo en 

casa se requiera, y más ahora en esta pandemia que se está pasando, no se podría 

ayudar a estos menores, dejando así a relucir las carencias y deficiencias que se tiene 

para los hijos de las internas, que irónicamente se puede decir, que lo único que 

hicieron fue nacer de estas madres que están pagando un delito dentro de este 

centro penitenciario, estos niños, hijos de las internas se les expone a contraer esta 

nueva enfermedad y peor aún a no ser atendidos, por la deficiencia al ejecutar las 

leyes por el Estado, por no brindarles la garantía de no vulnerar su derecho a la salud. 

Según la Constitución de 1993, la salud es un trascendental derecho que, de 

acuerdo con el Tribunal Constitucional, comprende una serie medidas para prevenir, 

conservar la salud y para tratar cualquier enfermedad. Pero en condiciones en las que 

la población que no se encuentra dentro de los reclusorios ya padecen de carencias 

en el ámbito salud, imaginemos cuan más son las limitaciones y la problemática que 

estas internas junto a sus menores hijos padecen. 



10  

En el Establecimiento Penitenciario Mujeres de Chorrillos existe un porcentaje 

de población penitenciaria de Mujeres, de las cuales una parte de ellas son madres, 

sin embargo, algunas de ellas no tienen a sus hijos dentro del centro penitenciario, de 

acuerdo al código que manejan los centros penitenciarios artículo IX y el artículo 8 y 

12 de su reglamento establecen que, tanto las internas que se encuentren en 

gestación y las madres con hijos menores gozan de amplia protección al sistema 

penitenciario. Según datos hasta el año 2020 existen 43 niños que viven con sus 

madres internas, dentro del Centro Penitenciario citado. 

Al investigar la problemática carcelaria se aprecia un gran problema que afecta 

directamente a los centros dependientes de la institución penitenciaria de mujeres: la 

falta del acceso a la salud a madres gestantes y a niños que desde su nacimiento 

hasta los tres años permanecen en dicho centro penitenciario, sin contar con una 

atención médica especializada ni los cuidados que requieren las mujeres gestantes 

para llevar a cabo un embarazo saludable. Esto impacta negativamente en el 

desarrollo del bebé, dado que es el inicio de la etapa de vida del concebido, afectando 

así el interés superior del niño, no garantizándole una vida digna y un óptimo 

desarrollo. 

La Comisión Episcopal de Acción Social sostiene que la mayor frecuencia de 

niños con esta dificultad se encuentran prisión bordean la edad de un año. Respecto 

de las mujeres en prisión, deben cuidar de su menor hijo o hija dentro de dicho centro, 

es por ello se consideran habitantes vulnerables, ya que dentro de este contexto el 

personal penitenciario, no se encuentra capacitado para brindar el trato idóneo a esta 

población que se encuentra dentro de dicho centro penitenciario (Comisión Episcopal 

de Acción Social, 2019).  

Es por ello que, se busca formular políticas de mejora para el nacimiento y 

permanencia de los niños menores de edad dentro del centro penitenciario Mujeres 

de Chorrillos, respecto a la afectación de un derecho fundamental a la salud y no se 

permita no darle la prioridad al sector salud, derecho que es respaldado en el artículo 

2 de la Carta Magna; las Reglas de las Naciones Unidas (Reglas de Bangkok), así 

también el Código de los Niños y Adolescentes, que busca proteger sus derechos, y 

que cualquier decisión tomada respecto a ellos, sea para garantizar y proteger a esta 

población indefensa y vulnerable. 

Esta investigación tiene como justificación práctica formular nuevas políticas de 

mejora a favor de los infantes y en su fase de crecimiento dentro del establecimiento 



11  

analizado. La preocupación se da ante la indiferencia y carencia hacia la asistencia 

médica en este reclusorio para mujeres, en específico el área donde se concentran 

estas madres con sus niños menores de tres años, ya que esta es la edad límite que 

deben tener los hijos de estas internas, es así que no se les permitiría continuar al lado 

de sus madres al cumplir un trienio de vida (Stippel et al., 2020). 

La justificación social reside en mejorar el sistema reclusorio, pero 

principalmente frente al estado de salud y cuidado de los niños, sea asistencia 

psicológica, nutricional, física, infraestructura, etc., más aún por las circunstancias que 

vivir respecto a la pandemia que los tiene en un estado de total peligro (Ortiz, 2018). 

La justificación teórica se da por la presentación de doctrinas, teorías y leyes 

nacionales y foráneas, incidiendo en la norma suprema constitucional. El Código 

Procesal Penal Peruano refiere que ésta fue creada para proteger los derechos del 

ser humano en cuanto a la vida, salud y desarrollo (Archila, 2021). 

Tan importante e inherente es el derecho fundamental a la vida como lo es el 

derecho a la salud, que son formas de existencia, que mediante el derecho a la salud 

se puede mantener físicamente estable en la vida diaria, de esta manera da a conocer 

su respaldo al derecho de la salud en cual fuese sus tipos, sea esta salud física o 

psicológica (Alzamora, 1984). 

Las condiciones en que los niños se encuentran dentro de la en cárceles 

pueden variar de una u otra manera, sea de un país u otro, las vidas de los niños 

afectados en cuanto al lugar físico y en cuanto a las condiciones restringidas que 

ahora tienen en la cárcel (Escobar, 2018). 

A partir de ello surge la pregunta de investigación general: ¿Cuál es la relación 

entre el cumplimiento de la ley y el tratamiento penitenciario en el centro penitenciario 

Mujeres de Chorrillos? Las específicas son: ¿Cuál es la relación que existe entre las 

condiciones de salud de los menores y el derecho de salud en el Centro Penitenciario 

Mujeres de Chorrillos? y ¿Cuál es la relación entre el cuidado de la integridad física y 

moral; y el cumplimiento de los derechos del niño en el Centro Penitenciario Mujeres 

de Chorrillos? 

De tal modo, el objetivo de investigación general fue: Determinar la relación que 

existe entre las condiciones de salud de los menores y el derecho de salud en el Centro 

Penitenciario Mujeres de Chorrillos. Y los objetivos específicos son: Indicar la relación 

entre el cumplimiento de la ley y el tratamiento penitenciario en el centro penitenciario 

Mujeres de Chorrillos. Asimismo, mostrar la relación entre el cuidado de la integridad 
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física y moral; y el cumplimiento de los derechos del niño en el Centro Penitenciario 

Mujeres de Chorrillos. 

La limitación fue de naturaleza temporal ya que, debido al estado de 

emergencia, no se tuvo tiempo disponible mayor para realizar con tranquilidad la 

búsqueda de información para la investigación (Del Solar, 2018).  

Los antecedentes, que respaldan la investigación, son internacionales y 

nacionales, ayudaron para un mejor respaldo e inicio de la investigación, con ello se 

logró tener el cimiento fehaciente que permitió dar continuidad al estudio. Por ejemplo, 

Serrano en su investigación referente al derecho a la salud de los internos en centros 

penitenciarios, tuvo como objetivo demostrar si existe un cuidado y respeto por las 

condiciones de salud de menores y la garantía del derecho a la salud en los centros 

penitenciarios de Lima, tuvo como metodología el enfoque cualitativo, con diseño 

fenomenológico, adquiriendo perspectivas de los participantes (Serrano, 2019). 

Concluyó en que no siempre se vela por la protección de los derechos de los reos que 

se encuentran en hacinamientos penitenciarios, siendo el caso de que algunos no 

tienen una sentencia firme, son vulnerados drásticamente respecto a la vulneración 

constante de los derechos a la salud de muchos presos. 

Quiroz en su investigación referida a la afectación de los derechos de los 

procesados y su relación con el sistema carcelario en el penal Miguel Castro de 

Lurigancho – 2017. Concluye que los imputados carecen de condiciones 

adecuadas para su proceso sin q u e  h a ya  menoscabo de su integridad como 

persona. Los derechos deben de ser respetados ya que solo se les priva de libertad 

mientras se lleva su proceso, embargo, son tratados con restricciones no 

necesariamente formales (Quiroz, 2018). 

Flores en su investigación sobre el soporte social y estrategias de 

afrontamiento en internos e internas del establecimiento penitenciario, tuvo como 

objetivo mencionar la importancia del soporte social que se da a los internos e internas 

del centro penitenciario de Quillabamba. El autor usó un enfoque cuantitativo con la 

encuesta como técnica obteniendo como resultado que es de suma importancia el 

tema presupuestal anual que está destinado a los centros penitenciarios, ya que de 

esa manera se podrá mejorar las diversas aéreas que ser manejan dentro de cada 

centro penitenciario, respecto a los distintos ambientes, al personal especializado en 

la materia, en todos sus ámbitos como salud, educación y soporte legal 

Según el INPE hacia agosto del 2022 en la actualidad existían 93 niños a nivel 
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nacional en estado de atención al interior de los penales, siendo la proporción 53 

varones y 40 mujeres. Específicamente en el establecimiento materia de investigación 

se presentan 21 niños en esta situación entre el pabellón y el anexo de dicho centro 

reclusorio. En ese sentido, este centro es el que alberga más niños en dicha situación 

en todo el país. 

Figura 1 

Frecuencia de niños en centros penitenciarios 

  

Nota. Representación de la cantidad de niños que se encuentran en centros penitenciarios. 

Por su parte, el Ministerio de Salud hacia el mes de mayo pudo aplicar 

campañas y medidas de salud sobre las madres y sus hijos menores, específicamente 

en la edad de tres años a menos.  

Figura 2 

Campaña de salud MINSA en el año 2022 

 

Nota. Representación de la cantidad de niños que se encuentran en centros penitenciarios. 

Desde la perspectiva de la teoría positiva del derecho, la investigación se 

sustenta en la filosofía del positivismo, ya que, en esta teoría se dan aquellos 

derechos que están reconocidos y catalogados en la constitución, por ello al ser 
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derechos reconocidos en la misma, se vuelven derechos fundamentales en toda 

persona; por cuanto hay una carta magna en la cual uno puede pedir que se cumpla 

con aquel derecho y este no sea vulnerado las decisiones administrativas que 

pueden incidir en la paz social de las personas (Kelsen, 2010). 

Respecto de la variable Derecho a la salud, se describe como él un conjunto de 

principios y normas los cuales impulsan al acceso de los diversos servicios de salud, el 

Código Procedimientos Penales señala, en su artículo dos, que fue creado para 

proteger los derechos de la persona y su igualdad ante la norma, su integridad física 

y psicológica. Sin embargo, pese a lo establecido en la CPP, el artículo 2 no viene 

siendo acatada de manera coercitiva para la defensa de la persona y sus derechos, 

en especial la protección de los niños. Dicho artículo fue creado para la custodia de 

derechos, en el cual indica en uno de sus incisos es el derecho a la salud, el cual 

viene siendo vulnerado dentro de este centro penitenciario, ya que las condiciones 

en las cuales se encuentran estos niños en sus etapas de desarrollo son con muy 

escasos (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2020). 

El derecho a la salud se define como la prerrogativa esencial de toda persona 

a recibir protección y atención sanitaria, garantizada por el artículo 7 de la Carta 

Magna. Este derecho abarca el acceso a servicios de salud, así como la promoción 

de un entorno que favorezca el bienestar familiar y comunitario. Además, implica la 

responsabilidad colectiva de los ciudadanos en la defensa y promoción de la salud, 

reconociendo que el bienestar de un individuo está intrínsecamente ligado a la salud 

de su entorno social y familiar. Así, se establece un deber compartido en la búsqueda 

del bienestar (Serrano, 2019). 

El Derecho a la asistencia sanitaria, es un derecho a la protección de la salud, 

asimismo este se debe gozar sin ninguna interrupción, sin ninguna carencia y que sea 

adecuado. Aunque el derecho a la salud posee la naturaleza jurídica de ser 

fundamental, se puede apreciar que este derecho debe ser protegido al máximo o 

mínimo posible, no solo es el tener el derecho si no, cumplirlo tal y como se estipula 

en la carta magna (Pérez & Perner, 2018). 

Las normas deben ser acatadas por toda la sociedad sin importar el contexto 

de pandemia, ya que de ella depende la convivencia en armonía que se tenga en 

sociedad, de esta manera se garantiza el progreso del país, es así que no solo se les 

exige a los ciudadanos el cumplimento de la norma, si no el estado debe ser el primero 

en cumplir con no vulnerar ningún derecho de los ciudadanos, en especial si se trata 
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de sujetos con necesidades prioritarias como son los menores (Jara, 2021). 

Respecto a la integridad física y moral ambos puntos, son totalmente cruciales 

para el idóneo y óptimo desarrollo de la salud del ser humano, integridad moral tiene 

como concepto el cómo una persona puede percibir de sí misma respecto a su 

comportamiento , en base a los valores con los que se le ha inculcado y los cuales se 

identifica, asimismo la integridad física busca garantizar y proteger los diversos 

procesos físicos de una persona y su adecuada función desde la perspectiva 

fisiológica, además de proteger dicho situación ante conductas que afecten contra el 

mismo. Todo ordenamiento jurídico tiene como objetivo tutelar al ser humano en 

todos los aspectos, uno de ellos es las mencionadas líneas arriba como por ejemplo 

el aspecto físico y moral fundamental en cada etapa de vida, ya que si se viola uno 

de estos aspectos se estarían cometiendo total atropello contra el ser humano y se 

estaría dañando su buen desarrollo desde la primera etapa de su vida. 

El tratamiento penitenciario se deja entender como las funciones dirigidas 

directamente a la reeducación, reinserción social de cada uno de los internos. El 

tratamiento busca hacer del interno un ciudadano que tenga la voluntad y la capacidad 

de retomar sus actividades ante la sociedad y respete la Ley y cada una de las normas 

establecidas en Perú. Si bien es cierto el tratamiento penitenciario busca la 

reeducación y la reinserción de los penados, pero se quiere ir más allá de aquello, 

en cómo este tratamiento penitenciario ignora al niño dentro de estos centros, ya que 

no busca políticas de mejora para una calidad de vida óptima en el ámbito de salud. 

Caso 1: Madres con niños: En los diferentes casos de las internas con hijos/as 

tque tienen bajo su poder, dentro de los centros penitenciarios, es el ejemplo indudable 

para la lógica de la justicia penal, que no comprende de las características o aspectos 

que se muestran en los diferentes casos, y sin tomar en cuenta se vulnera todo 

aquello que concierne a las personas que son dirigidas a la cárcel. A las madres 

reclusas con hijos, dentro de estos centros penitenciarios se les vulnera muchos 

derechos como el de salud, alimentación, etc., si bien es cierto los más afectados son 

estos niños que sin culpa alguna están aislados de una convivencia en sociedad 

Caso 2: Vulnerabilidad: Se define en base a diferentes capacidades que 

disminuyen que una persona o un conjunto de ellas se anticipe, asimismo hace    frente 

y resiste a las causas que ocasionan un peligro que es dado por la conducta humana. 

Es por ello una definición relativa y dinámica. La vulnerabilidad a mediados se asocia 

con los bajos recursos económicos que poseen las personas. Así mismo se asocia 
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con personas que viven aisladas, inseguras o en estado de indefensión, ante algún 

riesgo, o algún shock. Las personas que se exponga a ello pueden cambiar en base 

al medio sociocultural en el que se encuentre sea por el factor sexo, origen étnico u 

otra entidad, edad y otros (Gordaliza & Markez, 2022). Ya que la vulnerabilidad puede 

definirse como una capacidad disminuida de una persa, es por ello que quiero recalcar 

que estos niños dentro del centro penitenciario sufren dicha vulnerabilidad ya que 

tienen una capacidad disminuida de poder reclamar sobre la eficacia y protección de 

sus derechos. 

La terminología empleada se basó en los siguientes conceptos: 

- Abuso de autoridad: Implica el uso desmedido, inadecuado, injusto de algo 

o de alguien que ejerce el dominio, en un determinado lugar y sobre una población de 

rangos o características menores, asimismo es la capacidad que tiene alguien para 

disponer la ejecución de una determinada actividad. 

- Asistencia sanitaria: Es el apoyo en la salud para lo cual se           necesita que 

los médicos tengan los conocimientos idóneos y especializados para aliviar, asistir, 

mejorar o contener a una persona que se encuentre en riesgo su salud. 

- Equidad: Estas políticas de salud son condiciones necesarias para afianzar 

la inmersión de los diversos sectores de la población para alcanzar una calidad de 

vida. Se puede considerar que pese a que los esfuerzos que han efectuado en el 

sistema de salud, es hoy en día muy necesario que se dé aplique esta política de 

equidad. 

- Calidad de vida: Esta tiene como misión el obtener una mejor e igualitaria 

propuesta de vida en todo el país, que proteja los intereses y que el desarrollo sea 

mejor y mucho más estandarizado para las personas, es dar la opción a toda la 

sociedad, y que no hay ningún tipo de distinción, es así que el país puede crecer y ver 

en cada uno de sus ciudadanos una mejora de vida con un mejor estándar para ser 

una mejor sociedad. Esta noción de forma de pensar y ver respecto a lo que significa 

la calidad de vida, atiende a diversos conceptos ya que indica que da a conocer la 

comodidad y la mejoría de las facetas del hombre, para que así se atienda cada una de 

las condiciones que satisfacen las necesidades materiales, psicológicas y ecológicas. 

- Garantía constitucional: Son herramientas que la Constitución otorga a una 

sociedad para que así se pueda amparar y se dé cumplimiento cada derecho de las 

personas. El objetivo de ello es que mediante la garantía que pueda ofrecer la máxima 

autoridad, esta tenga como impacto la seguridad y el respaldo de poder exigir el 
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cumplimiento y el goce pleno de sus derechos (Roussely, 2023). 

- Hacinamiento carcelario: Fenómeno social que se da cuando, en los 

distintos reclusorios, la capacidad de reos excede el límite de la capacidad que el 

territorial presenta para albergarlos (Mollehuanca, 2019). 

- Igualdad: Este Principio busca que todas las personas que vivimos en 

sociedad se les brinde las mismas posibilidades en cada ámbito o sector para una 

mejorar comodidad para sí mismos, esto se debe garantizar que sea sin ninguna 

diferencia, ya sea por el territorio donde nació, la religión, algún tipo de clase o raza 

social, en donde todos los que conforman la comunidad deben tener equidad en 

oportunidades conseguir el bienestar personal. En efecto, esta coyuntura se otorgará 

sin distinción alguna, sea cual fuese su forma de vivencia o pensamiento, estas deben 

gozar con los mismos derechos establecidos por la Ley. 

- Justicia social: Expresión usada en Sociología, Política y Derecho del 

trabajo, para que de esta manera pueda dar a conocer una tendencia doctrinal y 

practica que ese enrumba por velar por las personas en temas económicos débiles, 

para que así pueda mejorar su nivel en estilo de vida y de su cultura y erradicando los 

privilegios que poseen las clases económicas fuertes y que estas originan notables 

desigualdades en la sociedad (Gandrieau et al., 2023). 

Tabla 1 

Triangulación de teorías 

Normativa Doctrina Jurisprudencia 

Constitución Política, artículos 

4 (la comunidad protege al 

niño y a la madre) y 7 (todos 

tienen el derecho a protección 

a la salud) 

Mollehuanca: “los conflictos 

que existen en los centros

 penitenciarios, 

producto del hacinamiento, 

en este sentido vienen 

violando los derechos de los 

internos que no se les puede 

restringir como es el derecho 

a la salud” 

Casación N° 2617- 2016 

Lima “el niño es sujeto de 

derechos y de protección 

específica, por lo que deben 

ser plenamente 

garantizados en la decisión 

judicial, teniendo en cuenta 

que en todo proceso el 

principio del interés superior 

del niño” 

 Interpretación: Existe correlación entre la jurisprudencia, la doctrina y la norma 

ya que ambos se buscan garantizar el cumplir con las normas establecidas, como lo 

es la Constitución, el Código de niños y adolescentes, así como el Código de ejecución 

penal. 
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 2. MÉTODO 

2.1 Tipo y diseño 

El tipo de investigación es básico debido a se buscó acrecentar el conocimiento 

de ambas variables “derecho a la salud” y mostrar las “condiciones de salud de 

menores” ya que se busca acrecentar el saber de los fenómenos analizados. Este 

enfoque contrasta teorías ya existentes, desde una serie de hipótesis que surgen de 

la misma (Tamayo, 2007). 

Así también es de diseño no experimental porque en esta investigación no se 

manipuló las variables objeto de análisis (Hernández, 2021). 

2.2 Población, muestra y muestreo 

La investigación posee una población de 825 personas entre madres internas, 

hijos de las mismas, personal administrativo del Instituto Nacional Penitenciario y 

abogados inscritos oficialmente como asesoría legal de las internas especializados 

en el ámbito penal. 

La muestra se compone de 150 encuestados que estarán conformado por 

abogados especializados en la materia penal y personal de los centros penitenciarios. 

El muestreo utilizado es el no probabilístico ya que este va a obedecer a los objetivos 

y variables que el investigador haya trazado aplicándose aleatoriamente. 

2.3 Hipótesis 

La hipótesis general es: Existe una relación directa entre las condiciones de 

salud de los menores y el derecho de salud en el centro penitenciario Mujeres de 

Chorrillos. Por otro lado, las hipótesis específicas son: Existe relación directa entre el 

cumplimiento de la ley y el tratamiento penitenciario en el centro penitenciario Mujeres 

de Chorrillos y Existe relación directa entre el cuidado de la integridad física y moral; 

y el cumplimiento de los derechos del niño en el centro penitenciario Mujeres de 

Chorrillos. 

2.4 Variables y operacionalización 

- Definición de Derecho a la Salud es un derecho elemental con la cual nace 

todo ser humano, y el ente          encargado de dar cumplimiento a esto es el estado, ya que 

este y todos los derechos los ampara nuestra Constitución Política, norma primigenia 

y de mayor jerarquía en el Perú (Wilkin, 2023). 

- Definición de Condiciones de salud de menores es una situación en la que 

viven tanto en el soporte físico, psicológico y emocional que se le brinda a cada menor 

para su óptimo desarrollo (Donoso, 2023).
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Tabla 2 

Operacionalización de la variable 1: Derecho a la Salud 

Dimensiones Indicadores Ítems 

 

Obligatoriedad 

1.- ¿Considera usted que se garantiza el derecho de salud dentro del centro penitenciario, según 

como lo indica la Ley? 

2.- ¿Considera usted que el cumplimiento de la Ley de sanidad se relaciona con el derecho de 

salud de forma obligatoria en los centros penitenciarios? 

 

Cumplimiento de Ley Garantía 

Constitucional 

3.- ¿Considera usted que la garantía al derecho de salud se generaliza para todos los niños 

tanto fuera como dentro de dicho centro penitenciario? 

4.- ¿Considera usted que en el centro penitenciario de mujeres se cumple con las necesidades 

básicas y se da la garantía debida al derecho de salud? 

 Dignidad 
5.- ¿Considera usted que el derecho de salud protege la integridad física y moral y a su vez la 

dignidad de los niños que viven dentro del centro penitenciario para mujeres? 

 

 

Integridad Física y 

Moral 

 

Objeto de 

vulneración 

6.- ¿Considera usted que la integridad física y moral de los niños son objeto de vulneración 

dentro del centro penitenciario, de manera que así mismo vulneran también su derecho de 

salud? 

7.- ¿Considera usted que el derecho a la salud debe garantizarse constitucionalmente para que 

de esta manera se proteja también la integridad física y moral de los niños dentro de este centro 

penitenciario? 

 
Calidad de Vida 

8.- ¿Considera usted que es importante velar por el derecho de salud en los centros 

penitenciarios para que no exista discriminación en los niños que viven ahí? 
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2.5 Instrumentos o materiales 

El método utilizado fue el hipotético deductivo. Este método se caracteriza por 

inferir desde principios o leyes teóricas hacia los fenómenos individuales. En este caso 

de las teorías hacia los hechos en el centro penitenciario referido (Amaro et al., 2023). 

La técnica utilizada fue la encuesta ya que esta permite recoger e incorporar 

datos, formulando interrogantes dicotómicas, en donde se aplicarán a abogados y 

personal del Centro Penitenciario de Chorrillos para mujeres (Bretón, 2023). 

La técnica es la integración de materiales e instrumentos por la cual se 

mencionará el método y se aplicará a una ciencia como tal y solo se aplica a una 

ciencia (Lamprea, 2023). 

El instrumento fue el cuestionario. Este se conceptualiza como el material 

donde se registran los datos obtenidos a partir de las interrogantes previamente 

presentadas (Claustre, 2023). 

La validez se basó en el juicio de expertos, lo que quiere decir, aquella 

ponderación realizada por especialistas sobre las variables o categorías intervinientes 

que determinan la confiabilidad y consistencia de la investigación (Hitt et al., 2023). 

La confiabilidad se basó en el Alfa de Cronbach y se obtuvo un 0,76 lo que da 

una confiabilidad aceptable. La fiabilidad del instrumento se realizó mediante Alfa de 

Cronbach. Este arrojó una magnitud de 0,787 sobre una muestra piloto de 15 

encuestados. Esta cantidad lo hace altamente fiable. 

Tabla 3 

Confiabilidad del instrumento 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach 0,787 N de elementos 15 

Nota. Análisis mediante aplicación de PSS 24 

2.6 Procedimientos 

Se solicitó un permiso a la entidad respectiva, luego se planteó una fecha para 

la aplicación del instrumento siendo previamente informados los participantes 

tomados como muestra (Mondragón & Pérez, 2021). 

2.7 Análisis de datos 

Los datos se procesaron tabulándolos en el SPSS versión 24. Dentro de las 

varadas pruebas estadísticas se tomó el coeficiente de correlación de Pearson para 

determinar el vínculo de las variables y dimensiones presentadas en las hipótesis 

(Gómez & Builes, 2018). 



21  

2.8 Aspectos éticos 

Este trabajo académico respetó la propiedad de los autores. En ese sentido, 

se cumplió con la normativa de la Asociación de Psiquiatría Americana (APA) en su 

versión séptima. Asimismo, se respetó el Reglamento de Grados y Títulos de la 

Universidad Autónoma del Perú el cual establece criterios como coherencia y 

consistencia (Ponce de León et al., 2021). 
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,0% 

3. RESULTADOS 

Se presentan los resultados obtenidos por aplicación directa del instrumento y 

que describen la frecuencia en las respuestas de los encuestados. Se presentan en 

tablas. 

Tabla 4 

Descripción de la pregunta 1 de la variable Garantía de derecho a la salud 

1.- ¿Considera usted que el gobierno cumple en respetar los derechos del niño en cada una 

de las condiciones en las que viven dentro del centro penitenciario? 

 F % %V %A 

Válido 

Nunca 24 16,0% 16,0% 16  

Casi Nunca 107 71,3% 71,3% 87,3% 

A Veces 9 6,0% 6,0% 93,3% 

Casi Siempre 10 6,7% 6,7% 100,0% 

Total 150 100,0% 100,0%  

 

Figura 3 

Gráfica de la tabla 4 

 

 

 

 

 

 

Nota. Representación de las respuestas a la variable Garantía de derecho a la salud 

 

 

Interpretación: 24 sujetos que representan el 16,0% señalaron que nunca el 

gobierno ha cumplido en respetar los derechos del niños en cada una de las 

condiciones en las que viven dentro del centro penitenciario, 107 sujetos (71,3%) 

señalaron que casi nunca el gobierno, 9 sujetos (6%) consideran que a veces el 

gobierno cumple con el respeto de los derechos del niño y 10 sujetos (6,7%) 

consideran que casi siempre los gobiernos cumplen en respetar el derecho de niño en 

cada una de sus condiciones. 
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Tabla 5 

Descripción de la pregunta 2 de la variable Garantía del derecho a la salud 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Figura 4 

Gráfica de la tabla 5 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota. Representación de las respuestas a la variable Garantía de derecho a la salud 

Interpretación: 54 sujetos             que representan el 36% señalaron que nunca se da 

el seguimiento y cumplimiento idóneo de los derechos del niño. 85 sujetos consideran 

que casi nunca, 6 sujetos señalan que a veces, 5 sujetos señalan que casi siempre se 

da el seguimiento y cumplimiento idóneo de los derechos del niño, respecto a las 

condiciones en las que viven con sus madres dentro del penal. 

 

Tabla 6 

Descripción de la pregunta 3 de la variable Condiciones de salud de niños 

3.- ¿Considera usted que el cumplimiento de la Ley de sanidad se relaciona con el derecho 
de salud de forma obligatoria en los centros penitenciarios? 

Válido 

F    % %V %A 

Nunca 35 23,3% 23,3% 23,3% 

Casi Nunca 49 32,7% 32,7% 56,0% 

2.- ¿Considera usted que se da el seguimiento y cumplimiento idóneo de los derechos del 

niño, respecto a las condiciones en las que viven con sus madres internas? 

 F % %V %A 

Válido 

Nunca 54 36,0% 36,0% 36,0% 

Casi Nunca 85 56,7% 56,7%       92,7% 

A Veces 6 4,0% 4,0%        96% 

Casi Siempre 5 3,3% 3,3% 100,0% 

Total 150 100,0% 100,0%  
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A Veces 36 24,0% 24,0% 80,0% 

Casi Siempre 30 20,0% 20,0% 100,0% 

Total 150 100,0% 100,0%  

 
Figura 5 

Gráfica de la tabla 6 

 

Nota. Representación de las respuestas a la variable Condiciones de Salud de Niños 

 

Interpretación: 35 sujetos que representan el 23,3% señalaron que nunca el 

cumplimiento de la ley de sanidad se relaciona con el derecho de salud de forma 

obligatoria en los centros penitenciarios, 49 con la representación de 32,7% señalaron 

que casi nunca, 36 con la representación de 24% señalaron que a veces y 30 con la 

representación de 20% señalaron que casi siempre. 

 

Tabla 7 

Descripción de la pregunta 4 de la variable Condiciones de salud de niños 

 

4.- ¿Considera usted que la garantía al derecho de salud se generaliza para todos los niños 

tanto fuera como dentro de dicho centro penitenciario? 

Válido 

F % %V %A 

Nunca 3 2,0% 2,0% 2,0% 

Casi Nunca 21 14,0% 14,0% 16,0% 

A Veces 7 4,7% 4,7% 20,7% 

Casi Siempre 63 42,0% 42,0% 62,7% 

Siempre 56 37,3% 37,3% 100,0% 
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Total 150 100,0% 100,0%  

 

Figura 6 

Gráfica de la tabla 7 

 

 
Nota. Representación de las respuestas a la variable Condiciones de Salud de Niños 

 

Interpretación: En la tabla 15, figura 10; 21 sujetos que representan el 14% 

señalaron que casi nunca la garantía al derecho de salud se generaliza para todos los 

niños tanto fuera como dentro de dicho centro penitenciario, 7 con representación del 

4,7% señalaron que a veces, 63 con representación de 42% señalaron que casi 

siempre y 56 con representación de 37,3% señalaron que siempre. 

En base a esos resultados, se realizó la contrastación de las hipótesis. 

 

Corroboración - Hipótesis general 

H1: Existe relación directa entre las condiciones de salud de los menores y la 

garantía del derecho de salud en el centro penitenciario Mujeres de Chorrillos. 

H0: No existe relación directa entre las condiciones de salud de los menores y 

la garantía del derecho de salud en el centro penitenciario Mujeres de Chorrillos 

Tabla 8 

Corroboración - hipótesis general 

 

El cumplimiento de la ley 
Tratamiento 

penitenciario 

Condiciones de salud Pearson 1 ,807** 
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 Significancia.  ,000 

 N 150 150 

Garantía del derecho a la salud Pearson ,807** 1 

 Significancia ,000  

 N 150 150 

Nota. Análisis mediante aplicación de PSS 24 

La relación de la variable “Condiciones de salud” con la variable “Garantía del 

derecho a la salud” es de 80.7%, existe una alta relación, la significancia es 0,000 < 

0,05, por ello se comprueba la hipótesis general y no se acepta la nula, concluyendo: “A 

mayor cumplimiento de la ley mayor será el tratamiento penitenciario en el Centro 

Penitenciario Mujeres de Chorrillos”. 

Corroboración – Primera hipótesis especifica 

H1: Existe relación directa entre el cumplimiento de la ley y el tratamiento 

penitenciario en el centro penitenciario Mujeres de Chorrillos. 

H0: No existe relación directa entre el cumplimiento de la ley y el tratamiento 

penitenciario en el centro penitenciario Mujeres de Chorrillos. 

Tabla 9 

Corroboración – Primera hipótesis especifica 

 

El cumplimiento de la ley Tratamiento penitenciario 

Cumplimiento de la Ley 
Pearson 

1 ,821** 

 Significancia.  ,000 

 N 150 150 

Tratamiento Penitenciario Pearson ,821** 1 

 Significancia. ,000  

 N 150 150 

Nota. Análisis con la aplicación de PSS 24 

La relación de la dimensión “Cumplimiento de la ley” con la dimensión 

“Tratamiento penitenciario” es de 82.1%, existe alta relación según la tabla categórica 

de Pearson, el grado de significancia es de (0,000 < 0,05), por tal motivo se acepta la 

hipótesis específica 1 propuesta y se rechaza la hipótesis específica 1 nula y se podría 

concluir señalando que: “A mayor cumplimiento de la ley mayor será el tratamiento 

penitenciario en el Centro Penitenciario Mujeres de Chorrillos”. 
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Corroboración – Segunda hipótesis especifica 

H1: Existe relación directa entre el cuidado de la integridad física y moral; y 

el cumplimiento de los derechos del niño en el centro penitenciario Mujeres de 

Chorrillos. 

H0: No existe relación directa entre el cuidado de la integridad física y moral; 

y el cumplimiento de los derechos del niño en el centro penitenciario Mujeres de 

Chorrillos. 

Tabla 10 

Corroboración – Segunda hipótesis especifica 

 

Cuidado de la integridad física y moral Cumplimiento los derechos del niño  

Cuidado de la Integridad 

Física y Moral 

     Pearson 
         

1 
,814** 

Significancia  ,000 

 N 150 150 

Cumplimiento de los derechos 

del niño 

     Pearson ,814** 1 

Significancia ,000  

 N 150 150  

Nota. Análisis mediante aplicación de PSS 24 

La relación de la dimensión “cuidado de la integridad física y moral” con la 

dimensión “el cumplimiento de los derechos del niño” es de 81.4%, existe alta relación 

según la tabla categórica de Pearson, el grado de significancia es de (0,000 < 0,05), 

por tal motivo se acepta la hipótesis específica 2 propuesta y se rechaza la hipótesis 

específica 2 nula y se podría concluir señalando que: “A mayor cuidado de la 

integridad física y moral mayor será el cumplimiento de los derechos del niño en 

el centro penitenciario Mujeres de Chorrillos”. 
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4. DISCUSIÓN 

Sobre el objetivo de investigación general, como primer hallazgo se mostró que 

existe relación directa entre ambas variables. Su nivel de relación fue un 80.7% por tal 

motivo el resultado muestra que, a mejores condiciones de salud de los menores, 

mayor será la garantía del derecho de salud aplicado en ese centro. 

Estos guardan relación con lo señalado por Jara (2021) y Serrano (2019) 

donde señalaron en una de sus conclusiones la deficiencia en el derecho a la salud 

por parte del Estado, que tiene la facultad de garantizar las medidas de seguridad de 

toda la población interna y velar por el cumplimiento de las normas establecidas, 

incide en las condiciones de salud de los menores. Según el documento en análisis 

se aprecia que la omisión al derecho de salud por parte del Estado para las internas 

impacta en sus menores hijos dentro del establecimiento.  

La propia (Defensoría del Pueblo, 2020), sostiene que la deficiencia en el 

derecho a la salud por parte del Estado, que tiene la facultad de garantizar las 

medidas de seguridad de toda la población interna y tutelar la ejecución de las normas 

establecidas, incide significativamente en las condiciones de salud de los menores.  

En ese orden de ideas, la vida de ellos corre eso junto con la de sus madres 

gestantes, situación que es un riesgo latente por el contexto Covid-19. También 

guarda relación con lo señalado por Giacomello donde en una de sus conclusiones 

señaló que el Estado es el que tiene que garantizar las condiciones de salud en todo 

aspecto, incluidas las cárceles, ya que ella se encuentra inmersa en el mandato 

constitucional de derecho a la salud (Giacomello, 2019). 

Respecto del primer objetivo de investigación específico, como segundo 

hallazgo se mostró que la relación de la dimensión “Cumplimiento de la ley” con la 

dimensión “Tratamiento penitenciario” es de 82.1%, se presenta una relación alta, por 

tal motivo el resultado muestra que existe una vinculación directa entre el cumplimiento 

de la ley y el tratamiento penitenciario en el centro penitenciario Mujeres de Chorrillos. 

Propuesta, es decir a mayor cumplimiento de la ley del Derecho a la Salud, mayor será 

el tratamiento penitenciario en el centro penitenciario Mujeres de Chorrillos (Al-

Awawdeh, 2023). 

Este hallazgo guarda relación con lo señalado por los principios del título 

preliminar de la Ley General de Salud desarrollados por su Reglamento que exige la 

vida digna y saludable del tratamiento penitenciario la cual está en oposición a una 

sobrepoblación que es un problema evidente y preocupante, lo que indica la 
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necesidad de que el Estado implemente mejoras en el sistema penitenciario, por lo 

que es imperativo que se adopten medidas efectivas para abordar esta problemática, 

garantizando condiciones dignas y adecuadas dentro de las instituciones, así como 

promoviendo alternativas que faciliten una gestión más eficiente del sistema, con el 

fin de asegurar el respeto a los derechos humanos y el bienestar de la población 

carcelaria (Lombraña, 2023). 

Este hallazgo guarda relación con lo señalado por Flores (2019) donde señaló 

que: “El cumplimiento del tratamiento penitenciario está relacionado con el 

cumplimiento taxativo de la ley” (p. 12).  

Pese a que es desmesurada la población de los penales, el gobierno debe 

regenerar el sistema penitenciario, pues los resultados no son eficaces. Este tipo de 

problemática hace que no se cumpla la ley en cuanto al tratamiento penitenciario 

(Tourbe, 2024). 

En relación con el segundo objetivo de investigación específico, como tercer 

hallazgo se mostró que se presenta una relación directa entre el cuidado de la 

integridad física y moral; y el cumplimiento de los derechos del niño en el centro 

penitenciario Mujeres de Chorrillos (Capponi, 2024). 

 La relación de la dimensión “Cumplimiento de la ley” con la dimensión 

“Tratamiento penitenciario” es de 82.1%, existe una alta relación, se puede concluir 

que, a mayor cuidado de la integridad física y moral, mayor cumplimiento de los 

derechos del niño en el centro penitenciario Mujeres de Chorrillos. 

Este hallazgo concuerda con lo establecido por la norma constitucional en su 

artículo sétimo quien plantea que el cuidado de la corporeidad física e interna es 

responsabilidad imperativa para el Estado quien debe velar por el cumplimiento de 

estas facultades subjetivas en población sensible (Wilkin, 2023). 

Concuerda con lo señalado por Navarro donde señala que se debe hacer valer 

los derechos de estos niños, ya que se debe tener muy en claro que ellos no han 

perdido ninguno de sus derechos, es por ello que se busca el bienestar no solo físico, 

si no emocional de estos menores, es verdad que es necesario para su salud 

emocional estar cerca de sus madres, pero ello no quiere decir que las circunstancias 

y el contexto no sea importante, y no se le brinde un lugar idóneo y los cuidados 

necesarios para un óptimo desarrollo y crecimiento y esto tiene relación con el 

cumplimiento delos derechos del niño, como el principio superior del niño niña y 

adolescente (Navarro, 2019).  
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También guarda relación con la idea que los procesados no cuentan con 

condiciones apropiadas para llevar su proceso sin menoscabar la integridad como 

persona (Quiroz, 2018). Los derechos deben de ser respetados ya que solo se les 

priva de libertad mientras se lleva su proceso, sin embargo, son tratados con 

restricciones no necesariamente formales. 
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5. CONCLUSIONES 

Primera. - La investigación acepta la hipótesis general propuesta “HG: Existe 

relación directa entre las condiciones de salud de los menores que viven con sus 

madres internas y la garantía del derecho de salud en el centro penitenciario Mujeres 

de Chorrillos”, pues la relación entre las variables según Pearson es alta concluyendo 

que a mayor garantía que se le brinde al derecho a la salud, mejores serán las 

condiciones en las que estos menores que bien con sus madres internas dentro del 

centro penitenciario. Todo ello bajo la premisa jurídica de que el Estado puede aplicar, 

a la luz de la norma constitucional, la norma respecto de que la salud es un derecho 

fundamental ligada siempre a cualquier otro derecho, es decir, estar en prisión solo te 

limita de la libertad ambulatoria y no de los demás derechos. Sin embargo, se advierte 

que esto no abarca a los menores, los cuales, por ser hijos de madres internas, 

carecen o se ven vulnerados en su derecho a la salud. 

Segunda. – La investigación acepta la hipótesis especifica H1: “Existe relación 

directa entre el cumplimiento de la Ley Sanitaria y el tratamiento penitenciario en el 

centro penitenciario Mujeres de Chorrillos”, pues la relación según Pearson es alta 

concluyendo que, a mayor cumplimiento de la ley, mayor será el tratamiento 

penitenciario en el centro penitenciario Mujeres de Chorrillos. Además, que 

jurídicamente en el mundo se tienen políticas de protección social para internos que 

se han establecido como regla o ley en los países suscriptores como la protección de 

su salud. En el Perú, el tratamiento penitenciario, con dicho imperativo, se ubica en el 

Libro de Ejecución Penal y se debe garantizar dicho tratamiento, más aún cuando 

existe de por medio una población vulnerable y sumamente importante a nivel mundial, 

como lo son las madres internas. 

Tercera. - La investigación acepta la hipótesis específica H2: “Existe relación 

directa entre el cuidado de la integridad física y moral, y el cumplimiento de los 

derechos del niño” pues la relación según Pearson es alta concluyendo que, a mayor 

cuidado de la integridad física y moral, mayor cumplimiento de sus derechos en el 

centro penitenciario Mujeres de Chorrillos. Sin embargo, se advierte que se afecta, 

bajo el contexto de pandemia, dichas facultades subjetivas del menor al no aplicar, en 

la sede de ejecución penal, principios de tutela como el de Interés superior del niño 

dentro del Centro referido. 
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6. RECOMENDACIONES 

Primera. – Se recomienda un trabajo articulado entre el Ministerio de Justicia, 

Ministerio de Salud y las autoridades penitenciarias para poder inspeccionar y así 

encontrar las diversas carencias que vulneran el Derecho a la Salud de estos menores 

hijos de internas que padecen afectaciones dentro de dicho centro penitenciario, en 

consecuencia se podrá mejorar las condiciones de salud que protejan los derechos 

fundamentales, en especial el Derecho a la Salud un óptimo desarrollo en cada una 

de sus etapas. 

Segunda. - Al Estado se le sugiere que proponga proyectos o convenios con 

Organizaciones no gubernamentales para que se pueda recibir el apoyo de estas 

entidades en pro de los menores y, con ello se mejore la convivencia dentro de este 

centro penitenciario. Con ello, se estaría corroborando el cumplimiento de la ley 

realizando el tratamiento penitenciario para esta población vulnerable. 

Tercera. – Se sugiere al INPE coordinar con el Ministerio de Salud y sus 

unidades de apoyo para la realización de constantes visitas médicas a los niños hijos 

de las internas para el cuidado de la integridad física y con ello cumplir en la praxis 

penitenciaria los derechos de los menores acorde a los principios macro jurídicos que 

los tutelan.
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